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La Olreccl6n de la Imprenta Nacional hace del conoclmhMto que toda publlcacíón en el Dla¡{o Ofklal se 
proceu. . por transcripción dltecta y fiel del orl.9/nal, porconslgu.lente la ln$tltuc/6n no se hace.. ,.Jii,,sable por 
transcripciones cuyos originales llefluen en forma Ilegible ylo defectuON y son de exctusl~ sabilk;Jad 
de la person, o lnstitucl6n que los presentó. (Arts. 21, 22 y .23 Reglamento de la lmp'renta Nade(l'ii!IJ · 

t <1RGANO fEGISLAnvo) 
Acuerdo~ N!,s;. t 104, 11 0.S, i 114 y 1131,- Se llama a 

Diputados Supknlcs, para que concurran a formar asomlilca. .. ,.,, 

e ÓRG~Ñoi~Éciinvo) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

RAMO DE HACIENDA 

AcumJo No. 143.- Scc n,ctí f1ca Acoc,do Ejcculim No. 6?i, 
de fe;:,ha 4 de julio de 2008, pOJ mcd.io dd cual se tnmsfic~litu!9 
de donacLón de un inmueble a llnnr de la Comisiim Bjc,;btÍva 
Portwuia Autcmomu ................... ......................... ., . .. , .... , ........... . 

MINISTERIO DE ECO'NJ)MIA · 
RAMO DE EcoNb ~IA '*' , '~~' 

"" ~, 
Acundo No .. 516.- Se modíh~ q Acundó P.j'~uÍívu No. 

1102, de fcdia 3 de. dióc1}1J,re,de 2007, f~~ndicnlc 11 fa 
soc.-icdoo lluppy Food, ~ 1~Jnónm\il ~~ CJpi1al Variable-. 'J. I D 

Aq1ertloNo, S17 -SctonL".:dcbmdicioafavordelasocit.-dad 
H. G. A. lnvcr~ion~ ·$ob cdad Anónima de Capítal Variabk. .. 

Ac11Ct"d9 No .. 607.- Se modiflca d Acu«do l:Jecu1ivo No. 

l\l4, rle tl~ 14 de.· oovíemhrc: de Jll'l$, de la ~x:íedad J A. 

111- II 

AparicitJ, Sociedad Anóni1na de Cap11al \~uíable.............. .... .. .. 11.n 

Acucrdm Nos. 617 y 6-48.· Autorizaciones parn 
la tnns1ruccii)11 de tanques para d a lmacenamiento de 

comhu$tÍbk. .............. ........................ ........................ ............... .. 11.11 

MINISTERIO DE EDUCAC/ON 
RAMO DE EDUCACIÓN, 

Aclk:fd(),S Nos. I .S-0777 }" l 5-09H.- RcconocímÍl·nto y 
cquirnkocia de estudios u.c..démiru"'- .................. .. ..... , .. , .......... . 

l 'ilJl. 

u.,s 

M/1/ISTERIO ae D I DEFENSA NACIONAL 
RAMO PE.,¡.LA DEFENSA NACIONAi... 

t ~1 ~ !• 

Acu,=rdg t{o, 93.- Se a..~1g11a moni,:pio militar 11 favor d~ la 
~dlo,u Mivla dft C,,rmcn Marin de Mena. ........ ........... ... IS 

( ORG:ANO JUDICIAL) 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Acue-rdos Nos. 1016 -U, 11 49-l), 116S-l>, 13 11-D, Ll5S-1>, 
1400-U, MOíl-l>, 14$1-l>, 14$3-1), 1493-l) )' 153<í·D.-Au~1<i1.acíorics 
pLua d ejcrci~Í() ck la obosai:ÍD en todas $U.~ ramos. ..................... 1r,.1& 

Acuerdo No. 1117-1) .• Su,pensiún en el cjm:ícin de la 

función pública dd nowiiMl!l . ., ... ,..,. ........................................ .. 

( INSTIJUCIQNES AUTONOMAS) 

ALCALDIAS MUNICIPALES 

lx crcios Nos. 2(2).· Ordenanzas lr1111s.iloriasd;: a~.ncí6n d.: 
intcr= )' multa.s provenientes de deudas por uua:; e impu~tos 

a fn~w de (¡¡$ mumdpalid2dc$ de Cuscatancínsn )' San Antonio 

16 

d~I Monll". ..... .... ... ..... .. ............. ... ... .............. ... ... . ... ... .... ...... .... ... 11/.lJ 

btatutos de In Asocia.:ión Comunal Administradora dd 
Sist,:,rn1 de Abastectmicnto de Agua 1•·otabl1: ''Innovaciones Los 
Narnnjos" )' Acu1:rdn No. 4, emitido pur la Ak -0ldia M11n1cipal 
de Jucuapa, aprnbandolos y conllriéndoks d canictcr tk pc™>na 
j urídica . ...................... .................... ,.,,............... .... ................. ... ll-17 
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DIARIO OFICIAL. ,.. San Salvador, 8 de Agosto de 2008.' ,. 

( INSTITUCIONES AUTONOMAS) 
ALCALDÍAS MUNICIPALES 

OECRl!l"O NUMERO DOS. 

EL CONCEJO M UNICIPAL DE LA CI LJDAO DE CUSCATANCINGO, 

CONSIDERANDO: 

1. Que losaconiccimicntosnatunilcsaca,·cidos en el ll'rritorío dc la República y los dc núturnlcza cconómica}l!iv.:ltntcrnadonol en los últinws 

años, han &biliwdo la ca¡,acidad de pago de la mayoría de los habilantcs, y panículanncntc, la de aq~llos qiÍe tienen obligaciones tríburnrias 
< • 

11 • 

111 • 

IV· 

V-

VI· 

a favor del Municipio d<l la Ciudad Cuscatancingo, situación que los ha convcrtidÓ en sujdo~ morósos <le tos tributos municipales. ,, 

Que ,,s urgcni1H1w d g,1bicrno municipal <le la Ciudad de Cuscatancíngo, incremente su.~ IÍÍgrcsos mediante el cobro de la$ tasas e impuestos , I . 
municipales, cun el fin d.J mantener la 1m:siación de los servicios, el hicncstar social y la scgmidad e}¡mómiea de sus habit.antcs. 

' .. 
. . 

Que es necesario que d gobícrno Municipal promueva en los contribuyentes IJÍI;) eu.tt 1rn d9cp'tgo do los tríbulos para disminuir el índ i.:c de 

"d . ~"" 
-,, ,¡¡, 

moros, ad l'XIStentc. if 

Que l'On el propósito de fac1htar el pago de la mora tributaria a füyo r d~ ilmcipiQ~ ·011v<mícn1c otorgar inccntivos tribuwrios con curActcr 
/' . . \"' 

transitorio que estimulen a los contribuyentes el pago de sus <lé~d.l~.tribut;11iJ:ifunicípaks. ' ,, "IJí "1i 

Que al ni1 c.xístir en la Consiitudón de l:1 República ,ni'c~ ~J: gisládé\~ccundaría prohibición aiguna para perdonar o dispensar el pago 

' de intereses o ucccsorios u la obligación principal¡.en tanto qu,c la él1$pensn de intereses moratorios y mullas p(ir omitir el pago prélcndc 
,, ,~"' 

mayor ~au_dación, es procedente conceder los hcnclléÍ1)s de esta ordcnaot.a. 

al 5° de la Cunstitueión <le la República: artículos 3, 13, 30 y 32 (!el Código Muni-

POR "Ii\NTO: 

NZA TRANS ITORIA DE EXENCION DE INTERESES Y M lJITAS PROVENIENTES DE DEIJDAS POR TASAS E .,,,, 
IMPUESTOS A FAVOR DEL MUNICIPIO DE LA CIUDAD OE CUSCATANCINGO. 

A , t .• Se.concede un plazo <le tres meses contados a partir de la vigencia Je la presente Onlcnanza para que los sujetos pasivos tk la obligación 

tributariu municipal, que adeuden tasas " impuestos ni Municipio d(' la Ciudad Je Cuscatuncíngo, pucdnn acogerse a los bi:·ncficios de In prc~cntc 

ordenanza consistente en la cxencíbn Jcl pago de inicrcscs y multas que se hayon generado y cargado u sus respectivas cuentas o que sean atribuibles 

:1 lo~ contribuyentes. 

Alt. 2.· Poorán acogcrsc a los bencfü:ius establcei<l~ en el articulo anterior las personas naturnks o juríd icas que se encuentren en cualquiera de 

las siguientes condiciones: 

a) Aquellos que, estando cahfica<los én el registro de contribuyc111cs del municipio, s,· encuentren en situacíún de mom <le las tasas e impu<.'stos 

nmnicipnks, incluyendo los que se ges tiona ,,obro a través del recibo CAESS. 

b) La.<i p('rsonas muurnk~ o juríd icas que se hay11n inscrito oportunamente en d r,,gistn) de contribuyentes o que lo hagan dcnlrO de la vigencia 

de la presente ordenanza. 
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e) Los contribuyentes por tasas e impuestos que ie encuentren en proceso de cobro judicial iniciado antes de la vigencia de esta Ordenanza y 

se sometan a la forma de. pago establecida en esta ordenanza. 

d) Aquellos que hayan incumplido convenios de pago suscritos y no se les haya dictado sentencia judicial firme en el proce.so ejecutivo por 

parte de la. mtwicipalidad y se acojan a los beneiicios de esta 01denanza . 

e) Los sujetos pasivos de la obligación tributaria mtwicipal que tengan bienes imnuebles en el municipio que reciben 1mo o más servicios 

m1micipales y por cualquier motivo no los hayan inscñto oportunamente en el registro de Contribuyentes. 

1" < 

Los planes de pago hasta hoy suscritos deberán ajustarse al plazo de este decreto, como condic'ión para gozar de este bene~i;io. •l( 
~ 

A los contribuyentes que ya tengan plan de pago establecido se les aplicará el beneficio únicamente al ajusiane el plazo para las obligaciones pendientes 

de pago, al establecido en esta ordenanza. 

Los contribuyentes deberán acogerse a los beneficios de esta ordenanza, en un plazo uo mayor de ire1 meses, nfldos a partir de su vigencia. 

Los contribuyentes a los que se refiere el literal d) del presente articulo, únicamente gozarán de lo~ beneficios establecidos en esta ordenanza respecto 

de las cuotas pendientes de pago a la fecha de entrar en vigencia la presente ordenanza. . , ¡, 

. '¡, t' 
Art. 3 .. - Sólo podrán gozar de los beneficios que establece esta ordenanza los con ítiuyentes que reí.liceíl su pago de forma total o a través de 

pagos parciales siempre y cuando éstos se. hagan en el plm> a que se refiere el artícw 1 V\? 
Art. 4.- La presente Ordenanza entrara en vigencia ocho días después de. S\1 J licaciólÍ~ 1i e Diario Oficial. Comuníquese. 

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciuda d! ~ tcatangm;b:-' I~: nueve días del mes de julio del año dos mil ocho. 

~ JI 
¡11 

DR. JAIME ALBERro¡ w os CRESPIN, 

~ .\ 
A~ ALDE-MUNIClPAL. 

-~ 

SECRETARIO MUNJCIPAL. 

(Registro No. F019721) 


